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¿Qué  características  tiene  la  formación  de
docentes en Cuba?

La formación de docentes en Cuba se realiza en dos niveles:

1. Nivel Medio Superior

En las escuelas pedagógicas y en centros politécnicos para la
formación de docentes de la Enseñanza Técnica Profesional.

En las escuelas pedagógicas se forman las docentes en las
siguientes especialidades:

Maestros Primarios
Maestros de Educación Especial
Educadores de Preescolar
Maestros de Inglés de Educación Primaria

En los centros politécnicos para la formación de docentes se
estudian las siguientes ramas:

Eléctrica
Construcción
Informática
Agropecuaria
Economía

https://www.mined.gob.cu/formacion-pedagogica/ingreso/


Servicios
Industria Ligera y Artesanía

2. Nivel Superior

Ubicada en la capital del país, en La Habana, la
Universidad de Ciencias Pedagógica: “Enrique José Varona” con
53 años
de fundada, rectora el trabajo de las 23 carreras pedagógicas
universitarias que se estudian en los centros de educación
superior
ubicados en cada provincia del país. Las carreras pedagógicas
son:

Licenciatura en Educación. Español-Literatura
Licenciatura en Educación. Educación Artística
Licenciatura en Educación. Lenguas Extranjeras
Licenciatura en Educación. Marxismo-Historia
Licenciatura en Educación. Matemática
Licenciatura en Educación. Física
Licenciatura en Educación. Biología
Licenciatura en Educación. Química
Licenciatura en Educación. Geografía
Licenciatura en Educación. Pedagogía-Psicología
Licenciatura en Educación. Preescolar
Licenciatura en Educación. Primaria
Licenciatura en Educación. Especial
Licenciatura en Educación. Logopedia
Licenciatura en Educación. Informática
Licenciatura en Educación. Educación Laboral
Licenciatura en Educación. Agropecuaria
Licenciatura en Educación. Química industrial
Licenciatura en Educación. Mecanización
Licenciatura en Educación. Mecánica



Licenciatura en Educación. Economía
Licenciatura en Educación. Eléctrica
Licenciatura en Educación. Construcción

¿Cómo se accede a la formación de docentes en
Cuba?

Para ingresar en la formación del Nivel Medio Superior
los requisitos que se exigen son:

Aprobar el noveno grado en el curso en que se1.
libre la convocatoria.
Tener como mínimo un índice general de 80 puntos.2.
Ser avalado por la comisión de3.
otorgamiento  de  la  secundaria  básica,  oído  el
criterio de los pioneros
en la Asamblea del Destacamento.
Aprobar la entrevista integral, en4.
la  cual  se  tendrá  en  cuenta  las  limitaciones
logopédicas y físicas, que
interfieran  en  el  ejercicio  de  la  profesión
pedagógica.

Otra opción que tienen los jóvenes para
formarse  como  docentes  es  el  Curso  de  Nivel  Medio
Superior (con duración
de dos años) que se realiza en las universidades.

Para ingresar al Curso Diurno de la Educación Superior
en carreras pedagógicas se requiere:

Tener aprobado el Nivel Medio Superior.
Aprobar los exámenes de Ingreso a la Educación
Superior.

La  Resolución  Ministerial  328/15  del  Ministerio  de
Educación Superior establece que:

A los estudiantes ganadores de
medallas de oro, plata o bronce en concursos de



conocimientos
provinciales y nacionales de preuniversitario se
les otorga directamente
la  carrera  pedagógica  que  elijan  en  el  curso
diurno y se les convalida
el requisito de aprobar los exámenes de ingreso. A
los egresados de las
escuelas pedagógicas y del curso de nivel medio
superior con dos años
de duración que se seleccionen para continuar este
perfil en el curso
diurno,  también  se  les  aplica  idéntico
procedimiento.  En  el  caso  del
Municipio  Especial  Isla  de  la  Juventud  los
concursos  municipales  se
consideran equivalentes a los provinciales.
A los estudiantes que opten por
carreras pedagógicas y se seleccionen para cursar
el preuniversitario
completo o parte de él en las universidades, el
requisito de aprobar
los exámenes de ingreso a la educación superior
vigentes se le incorpora
a las evaluaciones finales de ese nivel y si las
aprueban se les otorga
directamente la carrera solicitada.
Los graduados de las escuelas
pedagógicas, del curso de nivel medio superior con
dos años de duración y
de otros programas de habilitados del Ministerio
de Educación, podrán
continuar  estudios  directamente  en  carreras
pedagógicas del curso por
encuentros  y  se  les  convalida  el  requisito  de
aprobar los exámenes de
ingreso a la educación superior vigentes.
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